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175 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, por
la que se convoca, mediante el sistema de li-
bre designación, la provisión del puesto de
trabajo vacante de Secretario/a del Vicerrec-
torado de Relaciones Internacionales e Insti-
tucionales.

Vacante en esta Universidad el puesto de trabajo
de Secretario/a del Vicerrectorado de Relaciones In-
ternacionales e Institucionales, cuya provisión se es-
tima ineludible en atención a las necesidades del ser-
vicio, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y
en los artículos 51 y siguientes del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado; esta
Gerencia, en uso de las atribuciones que tiene dele-
gadas por Resolución del Rectorado de esta Univer-
sidad de fecha 7 de agosto de 2007 (B.O.C. de
28.8.07), ha resuelto convocar la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de tra-
bajo mencionado, con arreglo a las siguientes 

BASES

Primera.- El puesto de trabajo que se convoca, cu-
yas características figuran en el anexo I de la presen-
te Resolución, podrá ser solicitado por los funciona-
rios de carrera que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño del mismo, conforme a la legis-
lación vigente. 

Segunda.- Las solicitudes, que se ajustarán al mo-
delo de instancia que figura como anexo II, se diri-
girán al Sr. Gerente de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, en el plazo de 15 días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.
Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Universidad, calle Murga, 21, 1ª planta, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes. El resto
de la documentación se adjuntará en sobre cerrado.
Podrán presentarse también en las delegaciones del
gobierno y en las oficinas de correos. En caso de pre-
sentar las solicitudes ante una oficina de correos, se
hará en sobre abierto para que la instancia sea fecha-
da y sellada por el funcionario correspondiente an-
tes de ser remitidas. En estos casos, los interesados
deberán, dentro del plazo establecido en la convoca-
toria, enviar una notificación de la solicitud presen-

tada y la oficina pública en la que realizó dicho trá-
mite. Dicha notificación se remitirá a la Subdirección
de Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria:

• Por fax al número (928) 453301.

• Por telegrama a la siguiente dirección: calle
Murga, 21, Las Palmas de Gran Canaria, código pos-
tal 35003.

Tercera.- Además de los datos personales y el nú-
mero del Registro de Personal, los aspirantes debe-
rán acompañar a la solicitud el currículo en el que se
harán constar los títulos académicos que poseen,
puestos desempeñados, y demás méritos debidamen-
te documentados y circunstancias que estimen opor-
tuno poner de manifiesto. 

Cuarta.- A efectos del cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 21.2 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, los funcionarios en servicio activo deberán
presentar Resolución de reconocimiento de grado
personal o certificado expedido por el Servicio de Per-
sonal donde se encuentren destinados, especifican-
do el nivel del puesto de trabajo que estén desempe-
ñando y el Grupo donde están integrados. 

Quinta.- La provisión del puesto de trabajo podrá
declararse desierta, cuando no se encuentre personal
idóneo para su desempeño entre los solicitantes de
la misma. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado corres-
pondiente en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a su publicación, o bien hacer uso de la po-
testad de interponer recurso de reposición ante la
Gerencia de esta Universidad en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al que se produjo la publi-
cación de esta Resolución. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que el interesado considere pro-
cedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2009.-
El Gerente (p.d., del Rector, Resolución de 7.8.07;
B.O.C. de 28.8.07), Conrado Domínguez Trujillo.

A N E X O  I

Nº DE RPT: 1.01.5.13.
PUESTO: Secretario/a del Vicerrectorado de Relaciones Inter-
nacionales e Institucionales.
NIVEL/COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 18/25.
GRUPO: C/D. 
DESTINO: Vicerrectorado de Relaciones Internacionales e Ins-
titucionales.
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